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Anulanla condenaaun violadoral
..dudarde]aimparcialidaddeltribunal
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. El Supremo ha anulado la con-
dena de 12 ai'los de prisión a un
violador ilicitano al dudar de la
imparcialidad de la st~ci6n de la
Audiencia que lo juz~ó. La Sala
de lo Penal ordena a la Audit!m:ia
que repita d juicio al considerar
probado que hubo lesión del de-
recho «& un proceso con todas las
gar.mtías por la actuación. de uno
de los magi~trados que ya cona da
el asunto», El magi!1trado resolvió
cinco años antes él rccurso de un

menor que fue condenado en pri-
meta in!>ranciay qUé participó en
10s hechos junto al mayor de
edad. La sentencia anulada con.
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denabaal procesado a dos penas
de seis años de prisión por la co.
misión de dos dditos de agresión
sexlliI.lsobre una nu1ade 9 aflos
de Eikhey a pagarle una indem-
nización de 18.000 euros. SegÚn
el fanode la Audiencia, el impu-
tado llevó a la víctima junto a un
menor de 14 ailos al,interior de
un garaje donde los dos abusaron
de ellados vecesbajoamenazas,
patadas y golpe!>.

El juzgado de Menores cond~-
116al adolescente, que recurrió
ante al Audiencia la sentencia de

primera instancia. La Audiencia
desestimó el recurso en julio de
1997 por un tribunal presidido

por el magistrado que despuéf;in-
tervino cn el juicio del mayor de
edad.

El supucsto agresor ¡;exualapt::-
16al Supremo alegando la viola-
ción del derccho a un proce:>o
con todas la.sgarantías por la par-
ticipad6n de url juez que 110era
imparcial. El Suprcmo le ha dado
la razón porque ""cuandohay una
vinculación más o m.enos eRtre-
cha de un juez con un asunto
concreto puede dudarsc de su im.
parcialidad». El Supremo aclara
que el concepto de imparcialidad
judicialhace rcfcrént.iaa la perso-
na del juez, por 10 que siempre
tiene caráctL'fobjetivo.
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